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¿CÓMO FUNCIONA
LA CATEGORIZACIÓN

DE URGENCIAS?

L
a categorización de urgencias -co-

nocida comúnmente como triage-

es un procedimiento clínico que se

aplica a todos los pacientes que
llegan a los servicios de urgencia de

los establecimientos de salud de la Región

de O'Higgins y del país. Su objetivo es claro:

realizar una evaluación inicial que permita

clasificar a las personas en cinco categorías,

según la gravedad de su condición, antes de

que reciban la atención médica definitiva.

Este proceso no solo ordena la demanda en atención primaria, como un CESFAM
asistencial, sino que también permite prio- o consultorio- probablemente tendrá un

tiempo de espera mayor que un paciente
categorizado como C2, cuya situación reviste

rizar de manera segura a quienes presentan

riesgo vital o cuadros que pueden agravarse

rápidamente. Por ello, es importante que la mayor riesgo.

comunidad tenga presente que en los ser- El llamado de las autoridades de salud es
vicios de urgencia la atención no se realiza a hacer un uso responsable del servicio de

por orden de llegada, sino de acuerdo con la urgencia. Entender cómo funciona este sis-

condición clínica del paciente. tema permite evitar frustraciones y contribuir

a que los equipos clínicos puedan concentrar

C4 C5Consulta
General

Condición
No Urgente

sus esfuerzos en quienes más lo necesitan.

Cuando existen pacientes con riesgo vital

o cuadros graves, ellos tendrán prioridad
absoluta en la atención.

¿CONOCE LA CATEGORIZACIÓN DE
URGENCIAS?

C1 - Atención inmediata

Corresponde a situaciones de emergencia

vital. El paciente debe recibir atención médica

sin demora.

Ejemplos: paro cardiorrespiratorio, compro-

miso severo de conciencia, infarto agudo al

C3 - Mediana complejidad
Debe ser atendido en un plazo estimado de

hasta 1 hora y 30 minutos, dependiendo de

la demanda asistencial.

Ejemplos: crisis hipertensivas (alza o baja
significativa de presión arterial), contusiones

múltiples, dolor abdominal intenso sin signos

de gravedad inmediata.

C4 - Baja complejidad / No urgente

Puede esperar hasta 3 horas o más, según

la cantidad de pacientes de mayor gravedad.

Ejemplos: cuadros gastrointestinales sim-

ples, infecciones respiratorias leves, esguin-

ces, dolores moderados.
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Grave C2Paciente

Grave C3Complejidad
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Con Riesgo Vital

¡INMINENTE!
Pasará inmediatamente
a box de reanimación.

Sin Riesgo Vital
Inminente

Se requiere evaluación

médica urgente. De ser
necesario pasará a un box

de atención en espera de
evaluación médica.

Puede progresar a
estado grave

Esperará llamado de box a
categorización y regresará

a sala de espera general

hasta que lo llame el
médico.

De complejidad baja
Permanecerá en sala de
espera general. Puede

consultar en su CESFAM,
SAPU, SUR o llamar a

Salud Responde. Si decide
esperar será atendido

después de los C1, C2, C3,

Sin complejidad
Puede consultar en su
CESFAM, SAPU, SUR o

llamar a Salud Responde.
Si decide esperar será

atendido después de los
C1, C2, C3, C4.

C5 - Atención general / No urgente

Paciente estable, cuyo tiempo de espera está

determinado por la demanda del servicio en

ese momento.
Ejemplos: resfríos comunes, molestias me-

nores, solicitud de recetas o controles que

pueden resolverse en atención primaria.

EXTRACTO
Ante el Juzgado de Letras de San Vicente de Tagua Tagua, en adeuda al Banco la suma de 1.401,833 UF, equivalentes al ejecutiva de autos y su proveído por avisos. Publiquese
autos Rol Nº C-1405- 2025, caratulados "BANCO DE CHILE / 11 de diciembre de 2025 a $55.581.659 .- , correspondiente en extracto, previamente firmado por el ministro de fe
GONZALEZ", se ordeno notificar por avisos al demandado, a capital insoluto, mas los intereses convencionales del Tribunal, por tres veces en el diario "El Rancaguino"
la siguiente demanda ejecutiva de obligación de dar y devengados y penales determinados desde la fecha de la de Rancagua y por una vez en el "Diario Oficial" de
resoluciones: PAULA ARANCIBIA RODRÍGUEZ, Abogada,mora y hasta el pago efectivo de la deuda. Por tanto, se

solicita tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra
de JUAN CARLOS GONZALEZ CONTRERAS, y despachar
en su contra mandamiento de ejecución y embargo por

Santiago. Citese a don Juan Carlos González Contreras RUN
14.205.319-5 a que comparezca a dependencias de Juzgado
de Letras de San Vicente de Tagua Tagua, ubicado en calle
Libertador Bernardo O'Higgins Nº 385, piso 2, comuna de San
Vicente de Tagua Tagua, al quinto día de practicada la última
publicación antes referida, a las 10:00 horas, y si recayere en
sábado o festivo la diligencia se llevará a efecto el primer día
hábil siguiente a la hora señalada, a efectos de ser requerido
de pago por ministro de fe, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 443 del Código de Procedimiento Civil. Mandamiento
de fecha 30 de diciembre de 2025: Requierase a Juan Carlos
González Contreras RUN 14.205.319-5, domiciliado en Lote
número Dos de la Parcela número Seis del Proyecto de
Parcelación San Vicente de Tagua Tagua de la comuna de San

por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese. Al primer
otrosi: Tengase por acompañado documento fundante,
con citación. Al segundo otrosi: Se acepta el depositario
provisional propuesto. Téngase presente sólo respecto
de bienes muebles, corporales e incorporales; respecto $55.581.659 .- , más los intereses convencionales devengados

y penales determinados desde la fecha de la mora hasta el
pago efectivo y total de lo adeudado, con costas de la causa.
No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor, especialmente en

de bienes inmuebles, y de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 447 y 449 del Código de Procedimiento Civil,
acompañese copia de dominio con certificado de vigencia,
y certificado de hipotecas, prohibiciones y avalúo de la

Vicente de Tagua Tagua para que en el acto de su intimación
pague a Banco de Chile o a quien sus derechos legalmente
representen, la suma de 1.401,833 UF, equivalentes al 11 de
Diciembre de 2025 a

cédula nacional de identidad número 9.342.648-7, en
representación convencional y en calidad de mandataria
judicial, según se acreditará, del BANCO DE CHILE, sociedad
anónima del giro bancario, RUT 97.004.000-5, representada la suma de 1.401,833 UF, equivalentes al 11 de diciembre
legalmente por don Eduardo Alberto Ebensperger Orrego, de 2025 a $55.581.659 .- , más los intereses convencionales

devengados y penales determinados desde la fecha de la
mora hasta el pago efectivo y total de lo adeudado, con
costas de la causa. En el primer otrosi: Acompaña copia

autorizada de la escritura pública de mutuo, con citación. En
el segundo otrosí: Señala bienes para embargo y depositario
provisional. En el tercer otrosi: Acredita personería. En

ambos domiciliados en la ciudad y comuna de Santiago,
calle Ahumada Nº 251, a S.S. respetuosamente digo: Vengo
en deducir demanda ejecutiva en contra de JUAN CARLOS
GONZÁLEZ CONTRERAS, técnico agrícola, con domicilio en
Lote número Dos de la Parcela número Seis del Proyecto
de Parcelación San Vicente de Tagua Tagua, comuna de
San Vicente de Tagua Tagua. Con fecha 01 de septiembre el cuarto otrosi: Confiere patrocinio y poder. Resolución
de 2017, ante el Notario Público de Peumo, don Roberto de fecha 30 de diciembre de 2025: A lo principal: Téngase
Antonio Bennett Urzúa, Repertorio Nº 1.782-2017, se
celebró un contrato de mutuo entre el Banco de Chile, como
mutuante, y don Juan Carlos Gonzalez Contreras, como
mutuario, por la suma de 2.330,0000 Unidades de Fomento,
pagadero en 180 cuotas mensuales y sucesivas, devengando
una tasa de interés de 4,63% anual. Se pactó que en caso
de mora o simple retardo en el pago de cualquier cuota, el
saldo insoluto devengaría el interés máximo convencional.
Conforme a la cláusula decima del contrato, el no pago
oportuno de cualquiera de las cuotas dentro de los diez propiedad actualizados. Al tercer otrosí: Téngase presente y los indicados en la demanda ejecutiva, los que quedarán
días siguientes a su vencimiento, faculta al Banco para por acompañada personería, con citación. Al cuarto otrosí: en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su
hacer exigible de inmediato la totalidad de la obligación. Tengase presente patrocinio y poder, así como forma de responsabilidad legal. Demás antecedentes en expediente

notificación electrónica. Resolución de fecha 4 de febrero digital. Rol: C-1405-2025El deudor se encuentra en mora desde la cuota Nº 89, con
vencimiento el 10 de agosto de 2025, haciéndose exigible el de 2026: Atendido el mérito de los antecedentes y de Ministro de Fe

Leontina Maribel Pavez Leyton
Secretario

total insoluto conforme a la cláusula de aceleración pactada. conformidad a lo dispuesto en el artículo 54 del Código de
A la fecha de presentación de la demanda, el deudor Procedimiento Civil, como se pide, notifíquese la demanda

En ese sentido, los tiempos de espera pueden miocardio, convulsiones activas, hemorra-

variar considerablemente. Estos dependen gias masivas.

exclusivamente de la gravedad de los casos

que estén siendo atendidos en ese momento. C2 - Urgencia de alta complejidad

Así, una persona clasificada en categorías Requiere atención rápida, idealmente antes

de 30 minutos, ya que puede evolucionar a

riesgo vital.

de menor complejidad podría esperar más

tiempo si ingresan pacientes en situación

crítica que requieran intervención inmediata. Ejemplos: compromiso de conciencia mode-

rado, quemaduras en cara, cuello o genitales,

sangramiento profuso, dificultad respiratoria

importante.

La categorización va desde C1 a C5. Por

ejemplo, un usuario clasificado como C4
o C5 -es decir, con una condición de baja
complejidad que incluso podría resolverse
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